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Madrid, 6 de julio de 2022 
 
 
 
Subsanación de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un Servicio de asistencia técnica y asesoramiento en la 
supervisión RAMS (Reliability, Availability, Maintainability y Safety) del proyecto “LÍNEA 2 Y 
RAMAL AV. FAUCETT–AV. GAMBETTA” del Metro de Lima (Licitación 6012200121) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

DNV GL BUSINESS 
ASSURANCE ESPAÑA, 
S.L.U. 

El licitador DNV GL BUSINESS ASSURANCE ESPAÑA, S.L.U. ha 
presentado una Declaración Responsable según ANEXO IV Bis del PCP 
(que en adelante será nombrada simplemente como ANEXO IV Bis), 
correspondiente a la empresa INSE RAIL, S.L., en cuyos medios 
personales va a apoyarse el licitador, según declara, para acreditar la 
adscripción de medios del tipo citado requeridos para esta licitación. 

No obstante, en el citado ANEXO IV Bis de INSE RAIL, S.L., no se indica 
la cuestión para la cual va a prestar sus medios personales al licitador. 

Por tanto, tienen que presentar el ANEXO IV Bis de INSE RAIL, S.L. 
marcando la opción correspondiente en el BLOQUE 6: ‘CUESTIONES 
PARA LAS CUALES LA ENTIDAD DECLARANTE PRESTA SUS MEDIOS’ (que 
debería ser la Adscripción de medios, como se ha indicado, en 
coherencia con lo que declara al respecto el licitador en su ANEXO IV, 
tanto en el BLOQUE 7 como en el BLOQUE 8 del mismo). Y dicho 
ANEXO IV Bis tiene que estar firmado con firma electrónica VÁLIDA del 
representante de INSE RAIL, S.L. 
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